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Etle periódico te publica todo* lot 
¿ta*, es'cepto lot domingos, y se suscribe 
á Id rs. al mes en la imprenta de Pita, 
eétabtecidaen la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

Los articulo*, avieos y reclamacio
nes se remitirán d la redaoeson, ejéa-
blecida en la misma imprenta de Fka, 
francas de porte, fin cuno requiiit» * t 
se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A I I 
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PARTE OFICIAL. 

SECRETARIA G E N E R A L D E L CONSEJO R E A L . 

R E A L DECRETO. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española» Reina de ' 
las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de 
Orense y á cualesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cumplí* 
miento,,sabed que he venido en decretar lo si* ' 
guíente: 

En el pleito que en el consejo real pende en 
grado de apelación entre partes, de la una doña 
Luisa López, viuda de don Francisco Antonio de . 
A Iva, y sus hijos don Telesforo, don José, doña * 
Venaucia, don Ramón y doña Juana de Alva, y 
don Matías N u ñ t z Cuiudos, como curador de 
los dos últimos» y marido de doña Demetria de 
Alva, vecinos del Barco de Valdeorras, proviu~ 
cia de Orense, y el licenciado don Juan Bautista 
Alonso, su abogado defensor, apelantes; y de la 
otra los ayuntamientos del Barco, V i l l a m a i tin, 
Rúa, Rubiena » Carballeda y Petin, de los cuales 
solo el último se personó en la primera instan-
cia y mi fiscal eu su representación» apelados, 
sobre pago de 10,000 rs. procedentes de sumi
nistros anticipados por el difunto don Francisco 

Antonio de Alen é las tropas nacionales en los 
años de i 8 a o á «8a3: 

Visto—Vistas las actuaciones de primera ios* 
tancia compulsadas en la certificación que acora» , 
paño á la demanda de agravios; y en especial e l 
informe Y actas *3f gf ffi á ( jos £pJjo*.3a. 

certificado: 
Vista la sentencia del consejo provincial de 

Orense por la que absolvió de la demanda á los 
ayuntamientos mencionados: 

. Vistos el recurso de apelación interpuesto 
por los demandantes contra la referida senten
cia» y el auto en que Ies fue admitido en ambos 
efectos: 

Vista en esta segunda instancia la' demanda 
de agravios» en la cual el licenciado don Juan 
Bautista Alonso» á nombre de los apelantes» so* 
licita que se revoque la sentencia apelada» y se 
condene á loa ayuntamientos demandados al pa
go de los loyoooTs. y en las costas; ó cuando á 
ello no hubiere lugar, que se declare la nulidad 
por falta de prueba y mande recibir á sus repre* 
sentados la que propusieron en primera instan
cia, y el escrito de contestación de mi fiscal» eu 
el. que, oponiéndose á dicha nulidad, pide la de 
todo el procedimiento seguido ante el inferior 
por defectos de competencia en el cousejo pro* 
vincial para conocer de este negocio, exclusiva
mente propio de la administración activa; Ó en 
otro caso que se confirme la referida sentencia. 

Vistos el titulo 7. 0 de la ley de 8 de enero 
de i845 y el real decreto de 1 a de mano do 
18*7-



Ccm^tderando qtie según t i ; . n ido genuino 
«de las disposiciones de la citada lcy>, dec irado 
en varías reales resoluciones sobre competencias 
espedidas á consulta del consejo real, y s e ñ a l a 

damente en el mencionado d e c r e t o de i a de 
marzo do 1847, debió solicitarse gubernativa* 
mente 1a cobranza *M crédito reclamado pro-* 
moviendo su inclusión en el presupuesto muui* 
cipal d é l o s pueblos demandados; y en el caso 
de 00 incluirse por uo reconocerse su legitimi
dad, ventiláis» esta en juicio ante el tribunal 
competente: 

Considerando que el consejo provincial de 
Orense ha prescinítido en sus procedimientos de 
lo prescrito en Ja ley y decreto precitados: 

Oido el consejo real eu sesión á que asistie
ron don Evaristo Pérez de Castro, presidente; 
don Manuel de Cañas, don Pedro Sainz de An« 
diño, don Domingo Ruiz de la Vega, dou José 
María, Pérez , dou Joaquín José Casaos, don 
Francisco Warleta, marques de Falces, don Ma
nuel García Gallardo, don Antonio de los Ríos 
Rosas, don Roque Guruceta, don Juan Felipe 
Martínez Almagro, don Manuel Órtiz de Taran-
co don Saturnino Calderón Collantes, don Manuel 
de Soria» don José Velluti, don Cayetano de Zú-
ñigá y Linares, don Florencio Rodríguez Vaa-
monde, marques de Súmemelos, don Antonio 
José Godinez, dou Miguel Puche y Bautista, don 
Antonio López de Córdoba y dou Pedro María 
Fernandez Villaverde. 

Vengo en declarar nulo y de ningún valor 
ni efecto lo actuado ante el consejo referido re* 
servando* las partes apelantes su derecho para 
que la hagau valer como y ante quien corres* 
ponda. 

Dado en San Ildefonso a 27 de julio de 1848. 
— Está rubricado de la real mano.—-El ministro 
de la gobernación del reino, Luis José Sar
torios. - * 

i Publicación.—Leido y publicado el anterior 
leal decreto por mi el secretario interino dé la 
sección de lo contencioso del consejo real, ha
llándose celebrando audiencia pública el conse
jo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final eo ia instancia y autos á que se refiere, que 
se una á los mismos, se notifique á las partes 
por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico. 

Madrid 3 i de agosto de 1848,— Gregorio Ce-
rucio de Velasco. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Recomiendo eficazmente á los ayun tá rme la 
tos de los pueblos la adquisición del l ibro que 
marca el siguiente prospecto, advirtieudo qne el 
gasto que por esta adquisición hicieren será de 
abono eu las cuentas de los fondos que los pue* 
htos destinen á sus caminos vecinales. Madrid 
a 9 ^e a S o s t o d e - • 848.—Conde de Vislaher* 
mosa. 

Código y Manual de administración, policía. cons
trucción , y conservación de los caminos vecinales* 
por el coronel D. Ignacio de Castilla, oficial del 
ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas. 

PROSPECTO. 

E l decreto de 7 de abril del presente año sobre ca
minos vecinales, el reglamento para su ejecución, y 
la circular dirigida á los gefes políticos eo 18 del 
mismo mes, nos sugirió la idea fie escribir el libro 
que ofrecemos al público, con el objeto de facilitar 
la inteligencia y la práctica de aquellas disposiciones. 

La obra, como es presa su título, se divide eo dos 
partes principales, á saber: un Código, que contiene 
el decreto, reglamento é instrucción de 7, 8 y 19 de 
abril y una recopilación de todas las leyes ó artículos 
de ellas, reales decretos, reglamentos, instrucciones y 
disposiciones de cualquiera especie que tienen relación 
con el particular, entre las cuales están comprendidas 
la ley de procedimientos, publicada con el Código Pe
nal, y los artículos de este aplicables á las contravenciones 
y danos causados en los caminos vecinales, cuyos artí
culos han de regir desde i . ° de julio del presente ano, 
y deben por consiguiente observarse en lugar de las 
disposiciones penales contenidas en el reglamento de 
8 de abril. Contiene también esta primera parte un 
resumen de las atribuciones y de la competencia de 
los alcaldes, ayuntamientos, diputaciones y consejos 
provinciales, subdelegados civiles, gefcS políticos, go
bierno y consejo real, en materia de caminos vecina-
les con la cita del artículo de ley o decreto en que se 
funda dicha competencia, ó con [la esposicion de los 
principios que la hacen admisible; y una ligera indi
cación de las cuestiones que pertenecen á los tribuna
les ordinarios. 

L a segunda parte, o sea el Manual, contiene un 
tratado práctico sobre el modo de construir y reparar 
los caminos sobre las obras de fabrica (manipostería y 
carpintería) que puede ser necesaria ejecutar en ellos, 
sobre las cualidades de láscales y de las materias que s e 



mezclan con ellas para* fumar los morteros, espomen-
(jo los métodos mas usuales y modernos de construcción 
y formación de morteros ordfnarios c hidráulicos, y 
cuantos conocimientos son indispensables para dirigir 
con acierto los trabajos prácticos de los camiuos 
vecinale5. Igualmente contiene esta segunda parte las 
reglas de nivelación, levantamiento de planos, cálculo 
de las remociones de tierra, delincación de perfiles 
longitudinales y traversales, y todas las nociones con
tenientes para ejecutar el trazado de un camino, y 
formar ó redactar el proyecto correspondiente. 

En el Manual se espresa igualmente el mejor siste
ma para la adjudicación de cada especie de trabajo, el 
modo mas conveniente de emplear la prestación perso
nal , así coma el régimen mas útil para la conserva
ción y reparación ordinaria de los caminos, conside
rados bajo el aspecto administrativo. 

Hemos procurado formar una obra completa, al 
par que concisa y poco voluminosa, que contenga los 
preceptos administrativos y prácticos indispensables ¿ 
los que por deber ó por inclinación tengan interven
ción en los caminos vecinales, y que al mismo tiem
po sea poco costosa, á fin que se generalice en lo po
sible , con lo cual creemos hacer un beneficio á nues
tro pais, persuadidos de que la mejora roas impor
tante que puede realizarse en él es la de los caminos 
vecinales como el único medio de proporcionar salida 
á los productos de la agricultura , fuente principal de 
la riqueza de nuestro suelo. 

Tal vez no habremos conseguido nuestro objeto tan 
completamente como deseamos; pero creemos no obs
tante, que el libro que ofrecemos será muy útil á los 
alcaldes y demás autoridades que hayan de ejercer al
gún poder en materia je caminos vecinales, así como 
á |os directores de su trazado y construcción, tanto 
mas, cuanto que nuestra obra es única en su clase, y 
difícilmente podrán adquirirse las nociones conteni
das en ella en otra mas perfecta. 

E l Código y Manual formarán un tomo en 4-°» 
de unas 3oo páginas de impresión, con cuatro lámi
nas, conteniendo mas de cien figuras que representan 
modelos de perfiles de todas clases , mediciones de dis
tancia, de ángulos con diferentes instrumentos, nive
laciones, y todos los útiles y herramientas que se nece-
sitan para los trabajos que se ejecutan en los caminos. 

£1 precio de cada ejemplar es en Madrid 2Q rs. 
E n las provincias 22 franco de porte. 
Esta obra se vende en Madrid en la librería de 

Monier, carrera de San Gerónimo. 
En* las provincias se dirigirán los pedidos á los 

ti ... • « 

depositarios de los fondos provinciales, del mismo mo
do que se hace la susericion al Boletín del ministerio 
de comercio, instrucción y obras públicas. 

.¿tfiti ..... do« -i " ' Stoi f r^st t.hnñm?t 

16 ' DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

No habiéndose presentado lidiadores en el pri
mero y segundo remate de portazgo de Alcolea del 
Pinar anunciados para los dias 17, de junio y 5 de 
agosto en Madrid y en Guadalajara, y admitida la* 
proposición que se ba presentado de pagar 4n,ooo 
rs. por cada uno de los dos años del arriendo, esta di
rección general ha señalado nuevamente el dia 3o de 
setiembre, á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio,, instrucción y obras 
públicas en la calle de Torija, y en la espresada ciu
dad de Guadalajara ante el Sr. gefe político de la 
provincia para el único remate del arriendo de dicho 
portazgo por el mismo tiempo y cantidad arriba es-

_ - !TI»ti ^ : l fe 13 ti * * * * * * o i i O i i J ^ ' i A 

presados. . 
Las condiciones, aranceles y demás se bailaran 

de manifiesto en la portería de dicho ministerio f-

en la secretaría del es presa do gobierno político, ad
viniendo, que en curo pl i míen lo de fo prevenido* por 
la real orden de 26 de enero último, aclo seguido de 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
los lieiladores présenles para el caso en que se tuvie
re por conveniente eximir del pago de derechos al car* 
bon vegetal que se pase por dicho portazgo coa direc
ción á esta corle. , , 

Madrid 24 de agosto ds i 848.—G. OterB. 

Esta dirección general ha señalado el dia 3o del 
próximo mes de setiembre alas doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc-
cion y obras públicas en la calle de l o n j a , y en la 
ciudad de Burgos ante el Sr. gefe político, para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de Monas
terio de Rodilla, situado eo la carretera de Madrid á 
Irun, por el tiempo de dos anos y la cantidad menor 
admisible de 12 2,65o reales eo cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán da 
manifiesto en la portería de dicho ouoislcrio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 19 de agosto de 1 8 4 8 . — G . Otero, i 



& t a dirección general l ia señalado el '¿ra 3 o del 
¿próximo Ules de setiembre á las doce de su manaoa eo 
^el local-que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras publicasen lá calle de Torija y en la 
provincia de J a é n , ante el señor gt fe político, para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de A n -
dujar, situado eo la carretera de Madrid á Cádiz, 
por el tiempo de dos anos y cantidad menor admisi
ble de 5 8 t i 9 1 TS. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se

ta del espresado gobierno político. 
Madrid 19 de agosto de 1848.~G. Otero. 

Esta dirección general ba señalado el dia 3o de 
setiembre próximo, á las doce de so mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
onras publicas en la calle de Torija, y en Ciudad 
Real ante el señor gefe político de la provincia para el 
seguodo remate del arriendo del portazgo de santa Cruz 
de Madeja situado en la carretera de Madrid á Cádiz 
por el tiempo dedos anos y cantidad menor admisible 
de 117,120 rs. en caea uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de diebo ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

" Madrid 19 deagosto de 1848.—G. Otero. 

. ¡ Esta dirección general ba señalado el dia 36 de 
setiembre próximo, á las doce de su mañana, en el lo* 
cal que ocupa él ministerio de comercio/ instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija y en la provin
cia de Burgos ante el Sr. gefe político para el segun
do remate del arriendo del portazgo de Pancorvo si
tuado en la carretera de Madrid á Ir un, por el tiem
po de dos anos y cantidad menor admible de 222,400 
rs. m cada uno. 

sf.f t ¿ i T . ' - » > * - * • • 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 19 de agosto de 18.48.--& Otero. 

p e í 

dirección general ka señalado el día 3o de 
rea las dase de so mañana en el local qaeocu-

sníaistiYie de comercio, instrucción f obras pú

blicas, en la calle de Torija y en lá 'provincia de 
Valencia ante el Sr. gefe político, para el segundo 
remate del portazgo de Mójente, situado en la carre
tera de Madrid á Valencia por Albacete, por tiempo 
de dos anos y cantidad menor admisible de 226*000 
Téales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y eo la 
secretaría del espresado gobierno política 

Madrid 19 de agosto de 1 848.— G . Otero. 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Ljg 1 ' ;J \ LO t'.-4> -1 "! * • * ' H , 

Se arrienda el coto titulado de Vayuoquera de 
Arriba, sito en término de la villa de Ucfcda, distan
te 8 leguas de la corte* media del Cubillo, Mesones 
y de Valdepiélagos; el cual se compone de 1,900 aran-
zadas de labor y pastos, una dehesa de 3oo poblada 
de robles y encinas, una espaciosa casa de labor con 
pajares contiguos, casa para el guarda del coto, pozo 
de agua potable, y agua también y pastos abundan
tes para toda clase de ganados. De las condiciones 
enterará el Sr. D . Bernabé Coronel, residente en Tor-
relaguna, y le ensenará al que quiera verlo el guarda 
de la misma y de la de Caraquiz Gregorio Chicharra 

Se arrienda el coto de Galapaguillos, sito eo tér
mino de Fuente la Higuera, distante tres leguas de 
Guadalajara y de Alcalá y media de Valdenuno y de 
Vinuelas; consta de 1,488 aranzadas destinadas á 
labor y pastos y está bañado por el Torote. De las 
condiciones enterará el Sr. D . Bernabé Coronel, resi
dente en Torrelaguna, y le ensenará al que quiera 
verlo Juan Julián de Pascual Herauz, vecino de V i 
nuelas. 

MERCADO. 
» 1 • 

Madrid 3 de setiembre. 

Trigo de 31 á 3 7 rs. vn. fanega. 
Cebada de 15 á 16 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : imprenta de D. MANUEL (L* 


